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Resolución Rectoral N' 0702-2026-UNAP
lquitos, 19 de mayo de 2026

vtsTo:

El Oficio N" 366-VRINV-UNAP-2026, presentado el 13 de mayo de 2026, por el vicerrector de investigac¡ón, mediante el
cualsolic¡ta elacto resolutivo de reconoc¡m¡ento ¡nstitucional al equipo de part¡c¡pantes por la culrn¡nac¡ón sat¡sfactor¡a
en Programa lnternac¡onal;

CONSIOERANDO:

Que, el Programa Nac¡onal de Desarrollo Tecnológ¡co e lnnov¿c¡ón - Prolnnovate conjuntamente con el Programa de
Capac¡tac¡ón para el Fortalec¡m¡ento de lncubadoras y Aceleradoras Emergentes Regionales (lnnovalncuba), const¡tuye
una ¡n¡c¡at¡va estratég¡ca del Ministerio de la Producción (PRODUCE), ejecutada en alianza estratégica con el lnst¡tuto
Tecnológ¡co y de Estud¡os Superiores de Monterrey (Tecnológico de Monterrey), que busca fonalecer las competencias
técn¡cas, estratég¡cas y operat¡vas de ¡ncubadoras y aceleradoras emergentes en 19 regiones del Perú, con el propós¡to

de elevar la calidad de servicios de acompañam¡ento a emprendedores innovadores y prepararlas para la acreditac¡ón
en la Red Nac¡onal de Proinnovate, que a través del Contrato de Préstamo N" 5287/OC-PE, "Programa de lnnovación,
Modern¡zación Tecnológ¡ca y Emprendim¡ento", Pro¡nnovate ¡mplementa un conjunto articulado de ¡ntervenciones
orientadas a consolidar a las entidades de soporte al emprend¡miento innovador en el país;

Que, la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), es una de las un¡versidades de la Amazonía peruana,

cons¡derada la más ant¡gua y con mayor presenc¡a en los c¡rcu¡tos nac¡onales de emprendim¡ento de ¡nnovac¡ón, de
tecnología y de transferencia c¡entíf¡ca;

Que, el artículo 186 del Estatuto de la UNAP, precisa que la D¡recc¡ón de lncubadora de Empresas, es el ór8ano de
¡nvest¡gación encargado de estimular la creación y el fortalec¡m¡ento de empresas innovadoras con base en ciencia y
tecnología o sobre la base del conoc¡m¡ento tradic¡onal para los estudiantes de los últ¡mos semestres y graduado5.

Debe ofrecer toda la capac¡tación, as¡stencia técnica y gerenc¡al para lograr con éxito su const¡tuc¡ón. As¡m¡smo, debe
gest¡onar ambientes planeados para transformar ¡deas y proyectos en productos o serv¡c¡os estimulando la creación y el

fortalec¡m¡ento de empresas innovadoras; depende jerárqu¡camente del V¡cerrectorado de lnvestigación;

Que, por otro lado, el artículo 119 del Reglamento de Organi¿ac¡ón y Funciones de la UNAP, señala que es el órgano de
ea responsable de estimular la creación y el fortalecimiento de empresa5 innovadoras en base a c¡enc¡a y tecnologia
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en base al conoc¡miento tradicional para los estudiantes, princ¡palmente, de últ¡mos semestres y graduados. Ofrecer
toda la capac¡tac¡ón, as¡stenc¡a técn¡ca y general para lograr con éx¡to la constitución. Gestionar amb¡entes planeados
para transformar ideas y proyectos en productos y serv¡cios estimulando la creac¡ón y el fortalecim¡ento de empresas
¡nnovadoras;

Que, en ese sent¡do, elV¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón a través de la Dirección de lncubadora de Empresas de la UNAP,

han tomado la dec¡s¡ón estratégica de inic¡ar acciones para el pos¡cionam¡ento ¡nst¡tucional como agente transformador
del ecos¡stema regional, apostando por la formación de cuadros direct¡vos, la an¡culac¡ón de al¡anzas estratég¡cas

¡nter¡nst¡tucionales de alto n¡vel y la adopc¡ón de estándares ñac¡onales e ¡nternacionales de gestión ¡ncubadora, con
m¡ras al fonalec¡m¡ento progres¡vo; y re5pond¡endo a la convocator¡a del M¡n¡ste.io de la Producc¡ón (PRODUCE), se

postuló al Programa de Capacitac¡ón para el Fortalec¡miento de lncubadoras y Aceleradoras Emergentes Regioñales,

bajo la denom¡nac¡ón de "lncubadora uNAP", s¡endo una de las selecc¡onadas a nivel nac¡onalentre las 22 ¡ncubadoras
y aceleradoras de 17 regiones del Perú, para acceder a la formac¡ón por excelencia;

Que, para llegar a los resultados que hoy reconocen a la UNAP como "lncubadora UNAP", el Equipo lnst¡tucioñal que se

representó en todo el proceso, ha ten¡do que pasar por las sigu¡entes etapas:

Primero etopo: Programa de Fortalecim¡ento de Capac¡dades para Gestores de lncubadora, ¡mpulsado por la

O¡rección General de lnnovación, Tecnología, D¡g¡talizac¡ón y Formal¡zación (DGITDF) del M¡n¡sterio de la

Producción (PRoDUCE), que se desarrolló del 26 de agosto al 9 de octubre de 2025, con un total de 37 horas
lect¡vas-
En esta etapa los part¡cipantes del Equ¡po de la UNAP. han logrado la constancia de aprobación cumpliendo
satisfactor¡amente con el requisito de la evaluac¡ón combinada, pa5ando a la s¡guiente etapa.

Que, mediante of¡c¡o de visto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerredor de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector el reconoc¡m¡eñto
inst¡tuc¡onalalequ¡po de partic¡pantes por la culminación satisfactor¡a en el Programa "lnnovalncuba", representando a

la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), ¡mpulsado por el Min¡sterio de la Producción a través del
Programa Nac¡onal de Desarrollo Tecnológico e lnnovación - Prolnnovate, e.iecutado por el lnstituto Tecnológ¡co y de
Estudios Super¡ores de Monterrey, desarrollado del 20 al 22 de abr¡l de 2026, en la c¡udad L¡ma;
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Segundo etopo: Programa de Capac¡tación para el Fortalec¡m¡ento de lncubadoras y Aceleradoras Emergentes

Reg¡onales - lñnovalncuba, ejecutado por el lnstituto Tecnológico y de Estud¡os Super¡ores de Monterrey
(Tecnológ¡co Monterrey) bajo el auspic¡o de Prolnnovate, d¡r¡g¡do especif¡camente a ¡ncubadoras egresadas del

Programa de Fortalec¡m¡ento de capacidades para Gestores de lncubadora, con énfasis en aquellas que se

proyedan a ¡ntegrar la Red de lncubadoras y Aceleradoras de Prolnnovate, logrando cumpl¡r en esta etapa con
los procedim¡entos de evaluac¡ón establec¡das por el Tecnológico Monterrey, entre lo que destaca la expos¡c¡ón

del P¡tch del Plan de Fortalecimiento lnst¡tucional (PFl) final ante eljurado evaluador del Demo Day, real¡¿ado el

22 de abr¡l de 2026 en la ciudad de L¡ma, en un formato de alta ex¡gencia de 5 m¡nutos de presentac¡ón más 5

minutos de preguntas y respuestas, y los cr¡ter¡os de evaluac¡ón en función a la cal¡dad de diagnóstico, claridad
de objetivos, viab¡l¡dad del plan, solidez de ind¡cadores, estrateg¡as de alianzas y calidad comun¡cativa del
equ¡po, logrando resultados de exceleñcia.

Que, el equipo ¡nstitucional, l¡derado porel don.José Regulo Ramíre¿ Del Agu¡la, d¡rector (e) de lncubadora de Empresas

de la UNAP, e integrado por don César Ulises Marín Eléspuru, d¡rector {e) de Gestión de la lnvestigación de la UNAP y

don Carlos Alfredo VeBas Pérez, diredor (e) de lnnovación y Transferenc¡a Tecnológ¡ca de la UNAP, tuv¡eron una
destacada participación en todo el proceso, y a través del Programa lnnovalncuba, d¡señado e ¡mpartido por docentes y

especial¡stas del lnstituto de Emprendimiento Eugen¡o Garza Lagüera (IEEGL)delTecnológ¡co de Monterrey, ¡nstitución
reconocida en los pr¡nc¡pales rankings mundiales de univers¡dades de ¡nnovación y emprend¡m¡ento, con una duración
de nueve (9) semanas ¡ntens¡vas, bajo una metodología de ses¡ones v¡nuales en v¡vo, aprend¡zaje basado en proyectos,
mentorias espec¡alizadas y un evento de c¡erra en formato Demo Dey (Día de Demostrac¡ón), real¡zado el 22 de abr¡l de
2026, han logrado que la Universidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana, sea reconocida a través de la ¡ncubadora
denominada "lncubadora UNAP", al haber concluido sat¡sfactor¡amente el Programa lnnovalncuba, reconoc¡m¡ento
otorgado porelTecnológico Monterrey;

Que, es sat¡sfactor¡o para la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruaña (UNAP), rec¡bir el reconocimiento como
"lncubadora UNAP"; además, reconocer la destacada part¡cipac¡ón del Equ¡po lnst¡tucional que logró el
reconocim¡ento;

Que, el artículo 18 de Const¡tución Polít¡ca del Penj, dispone que'La educac¡ón universitaria t¡ene como fiñes la

formac¡ón profesional, la d¡fusión cultural, la creación ¡ntelectual y ¿rtíst¡ca y la invest¡gación científ¡ca y tecnológ¡ca. El

Estado garañt¡¿a la libenad de cátedra y rechaza la ¡ntolerancia. (...). Cada un¡vers¡dad es autónoma en su régimen
normativo, de gob¡erno, académico, admin¡strat¡vo y económ¡co. Las univers¡dades 5e r¡gen por sus prop¡os estatutos
en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes"; en concordancia con el precepto const¡tuc¡onal, el artículo 8 de la Ley
N'30220. Ley Un¡versitaria, señala que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autoñomía que se man¡f¡esta a

vés de los s¡gu¡entes regímenes: normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrativo y econórn¡co; además elTribunal
Const¡tucional, eñ la sentencia recaída en el Expediente N" 00012-1996-Alffc, ref¡r¡éndose a la autonomía un¡versitar¡a
señaló "La autonomía es capac¡dad de autogob¡erno para deseovolverse con l¡bertad y d¡screcional¡dad, pero s¡n dejar
de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo
por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que r¡ge a éste";

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡r¡g¡r la act¡vidad académ¡ca de la

Un¡vers¡dad y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económica y financiera, con la final¡dad de formal¡zar la dec¡s¡ón que tomó el
Vicerrectorado de lnvest¡gación conjuntamente con la D¡recc¡ón de lncubadora de Empresa de la UNAP, em¡tir el acto
resolut¡vo, en primer térm¡no, que conforma con ef¡cacia ant¡cipada al 26 de agosto de 2025 el Equ¡po lnstitucional de
la Uñ¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para part¡cipar en el Programa "lnnovalncuba" desarrollado
por el lnst¡tuto Tecnológ¡co y de Estud¡os Superiores de Monterrey lTecnológ¡co Monterrey) a través de su lnst¡tuto de
Emprendim¡ento Eugenio Garza Lagüera (IEEGL), en el marco del ProBrama de Capac¡tación para el Fortalecim¡ento de
lncubadoras y Acelerado.as Emergentes Reg¡onales, ¡mpulsado por el Programa Prolnnovate del Min¡ster¡o de la

Producción (PRODUCE); así como reconocer la destacada la part¡c¡pac¡ón del Equipo lnst¡tuc¡onal, conformado por
d¡rectivos de la UNAP, en mér¡to a su compromiso, dedicac¡ón y esfuerzo ¡nst¡tucional, lograñdo el .econoc¡miento a la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, a través de la incubadora "lncubadora UNAP", otorgado por el lnstituto
Tecnológico y de Estud¡os Super¡ores de Monterrey (fecnológ¡co Monterrey) en el marco del referido Programa de
Capac¡tac¡ón, consol¡dándose su liderazgo como referente en ¡nnovac¡ón y emprendim¡ento;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficac¡a antic¡pada a su em¡s¡ón, sólo si

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el
supuesto de hecho justif¡cat¡vo para su adopc¡ón. famb¡én t¡ene ef¡cac¡a antic¡pada la d€claratoria de nul¡dad y los
ados que se dicten en enm¡enda;
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De conform¡dad con los numerales 17.1y 17.2 delartículo 17 de la Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General; y,

Eñ uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡cator¡as;

5E RESUELVE

ARfÍCUIO PRIMERO.- Confo.mar con eficacia ant¡cipada al 26 de agosto de 2025, el Equ¡po lnstituc¡onal para

reprcseñtar a la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP), en el Programa 'lnnovalncuba" desarrollado
por el lnstituto Tecnológico y de Estudios Super¡ores de Monterrey (Tecnológ¡co Monterrey) en el marco del Programa
de Capacitac¡ón para el tortalecim¡ento de lncubadoras y Aceleradoras Emergentes Reg¡onales, impulsado por el
Programa Prolnnovate del Min¡sterio de Ia Producc¡ón (PRODUCE), ¡ntegrado por los s¡guientes profes¡onales:

Nombres v aoellidos

José Regulo Ramírez DelAguila
Director (e) de lncubadora de Empresas

César Ulises Marín Eléspuru
D¡rector (e) de Gest¡ón de la lnvert¡gac¡ón
Carlos Alfredo vegas Pérer
Director (e) de lnnovación y lransferencia Tecnológica

ARTfcuLo sEGUNoo.- Expresar el reconoc¡miento y agradec¡miento al Equipo lnstituc¡onal, por su destacada
part¡cipac¡ón en el Prograrna de Capacitac¡ón para el Fortalecimiento de lncubado.as y Aceleradoras Emergeñtes
Reg¡onales, logrando el reconoc¡miento a la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), al haber conclu¡do
satisfadoriamente el 22 de abril de 2026, el Prograr¡a lnnovalncuba a través de la ancubadora'lncubadora UNAP',
otorgado por el lnstituto Tecnológico y de Estudios super¡ores de Monterrey (Tecnológ¡co Monterrey) - lnst¡tuto de

Emprend¡m¡ento Eugenio Gar¿a Lagüera (IEEGL), consol¡dándose su liderazgo como referente en innovac¡ón y
emprendim¡ento.

Rodilfello

Kadh¡r Be n fuesta
SECRETARIO G RAL
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Dist.: R,VRAC,VRtNV,DGA,OGt,DtE,DtTT,OGP,OCRt,URRHH,OC ,OAJ.OCt,LeS.(3),tnt.{3),SG,Archivo(2}
jevd.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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